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PUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE “PLANI- 
FICACION, DECORACION, CONSTRUCCION S. A. (PLA- 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura 
pública de de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
se otorgó en la ciudad de Ambato el 9 de julio de 1986 ante el Notario 
Segundo del cantón Ambato; ha sido aprobada por la Sra. Intendente 
de Compañías de Quito, Sonia Roca de Houser, mediate Resolución 
N* 01753 de 24 de octubre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Ambato, bajo el número: Trescientos cuarenta y uno (341), 
el 7 de noviembre de 1986. 

       

      

      

   

  

     

      
    
    
       

     

      
     

   2.— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada el Arq. Jaime Herdoiza Cobo, en su calidad de | 
Gerente de la Compañía “PLANIFICACION, DECORACION, CONS- 
TRUCCION $. A. (PLADECO S. A.)”. El compareciente es de nacionali- 
dad ecuatoriana; de estado civil casado; domiciliado en la ciudad de 

mbato. - 

3.— AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .— El capital social de la compa- 
ñía se aumenta en la suma de S/. 7'500.000,00 con lo cual queda eleva- 
do a la suma de S/. 8'000.000,00. 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL .— El aumento de capi- 
tal se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente ma- 
nera: por capitalización de las reservas legales S/..453.000,00; por ca- 
pitalización de ls reservas facuitativas S/. 2402.000,00; por capitaliza- 
ción del superávit proveniente de la revalorización de activos SI. 
4'645.000,00. 

5. NÓMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES .— La nómina de accionistas suscriptores es la siguiente: 
Jaime Herdojza Cobo, Cecilia Holguín, Cristóbal Herdoiza V., Estéban Herdojza H., Alvaro Herdoíza H,, 
Jaime Herdolza H. y Mauricio Herdoiza H. 

       

      
        
    
    

        

          
        

     

  

6.— En virtud de la presente escritura se reforman entre otros los siguientes artículos de los estatutos so- 
ciales, los que dirán: '*ARTICULO QUINTO,— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la compañía es de 
OCHO MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en ocho mil acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una y numeradas del cero cero cero uno al ocho mit inclusive”. **ARTICULO OCTAVO,— GO- 

” BIERNO Y ADMINISTRACION.— La compañia estará gobernada por la Junta Genera! de Accionistas y admi- 
nistrada por el Presidente y Gerente””. 

Ambato, 11 de noviembre de 1986 

     
  

DA. ERNESTO SEVILLA C. 
DELEGADO REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
o DE COMPAÑIAS 
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